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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001 41 05 004 2019 00712 00 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral conexo de única instancia promovido por 

HEREDEROS DEL SEÑOR RAMIRO ANTONIO SIERRA MADRID, contra 

COLPENSIONES, de conformidad con la solicitud en memorial del 6 de julio 

de 2021, se releva a la abogada DANIELA GUTIÉRREZ LONDOÑO, quien había 

sido designada en calidad de curadora ad litem de la parte demandada, en 

virtud del numeral 1° del Artículo 29 de la Ley 1123 de 2007.  

 

Así las cosas, de conformidad con el numeral 7 del Artículo 48 del C.G.P., se 

dispone designar como curadora Ad-Litem de los herederos indeterminados del 

señor RAMIRO ANTONIO SIERRA MADRID, a la abogada: ALEJANDRA GARCÉS 

OSPINA, con cédula de ciudadanía No. 43.877.138 y T. P. No. 156.881 del C.S. 

de la J., quien se localiza en la Carrera 52 No. 50 –25 oficina 216 de Medellín, 

teléfono 3113929351 – 5311057; correo electrónico 

garcesospinaaleja@hotmail.com.  

 

Finalmente, se aplaza la audiencia de resolución de excepciones, hasta tanto 

sea notificado el nombramiento a la curadora ad litem designada.  

Comuníquese el respectivo nombramiento.  

 

 
MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 
 

mailto:garcesospinaaleja@hotmail.com
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MARIA CATALINA MACIAS GIRALDO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADO 004 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 

ESTADOS No. 120, conforme el art 13 parágrafo 1 del 

Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 15 de julio de 

2021, los cuales pueden ser consultados aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-

municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-

medellin/home . 

 

________________________________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 
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